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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 118 fijado hoy 1/9/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 

 
Ejecutivo – decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00635-00 

 

En virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
 

DECRETA: 

 
El embargo del vehículo de placas WNT-012, denunciado 
como de propiedad del demandado. 
 
Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
correspondiente, para que inscriba las medidas y expida el 
correspondiente certificado de tradición del vehículo. 
 

Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 2 de 2. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 
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